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A N T E C E D E N T E S 

1. Resolución partidista. El dieciocho de junio, la Comisión 

Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA1 emitió 

resolución en el expediente CNHJ-NAL-319-2020, en la cual 

determinó suspender por un lapso de seis meses los derechos 

del actor como militante de MORENA. 

2. Sentencia de la Sala Superior. El veintinueve de julio de dos 

mil veinte, esta Sala Superior dictó sentencia dentro de los 

juicios ciudadanos SUP-JDC-1077/2020 y SUP-JDC-

1167/2020, acumulados, en el sentido de revocar la resolución 

emitida por la CNHJ en el recurso de queja CNHJ-NAL-319-

2020, para el efecto de restituir al actor en sus derechos como 

militante. 

3. Incidente de incumplimiento de sentencia. El dieciocho de 

agosto, el actor presentó escrito de incidente de incumplimiento 

de la sentencia dictada en el juicio SUP-JDC-1077/2020 y 

acumulado. 

4. Turno. En esa fecha, el Magistrado Presidente de esta Sala 

Superior acordó turnar expediente SUP-JDC-1077/2020 y 

acumulado al Magistrado José Luis Vargas Valdez, para que 

sustanciara lo que en Derecho procediera.  

5. Recepción y requerimiento de informe. El diecinueve de 

agosto, el Magistrado Instructor tuvo por recibido el expediente 

y ordenó dar vista con copia del escrito incidental a la CNHJ, a 

                                      
1 En adelante CNHJ o Comisión. 
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párrafo 1, inciso f), y 83, párrafo 1, inciso a), de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 

así como 93, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, por haber sido este órgano 

jurisdiccional federal el competente para conocer y resolver, en 

su oportunidad, el juicio principal. 

11. Lo anterior, en atención a que la jurisdicción que dota a un 

tribunal de competencia para decidir en cuanto al fondo de una 

determinada controversia, le otorga a su vez competencia para 

decidir las cuestiones incidentales relativas a la ejecución del 

fallo, así como en aplicación del principio general del derecho 

consistente en que lo accesorio sigue la suerte de lo principal, 

porque al tratarse de un incidente en que el promovente aduce 

el incumplimiento de la resolución recaída al juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano 

SUP-JDC-1077/2020 y acumulado, esta Sala Superior tiene 

competencia para decidir sobre el incidente, que es accesorio al 

juicio principal. 

12. Sirve de sustento a lo anterior, el criterio contenido en la 

Jurisprudencia 24/2001, de rubro: “TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. ESTÁ 

FACULTADO CONSTITUCIONALMENTE PARA EXIGIR EL 

CUMPLIMIENTO DE TODAS SUS RESOLUCIONES”2. 

SEGUNDO. Estudio del incumplimiento planteado 

                                      
2 Publicada en: Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, Suplemento 5, Año 2002, página 28. 



13

14

15

. En pr

materi

resuel

pues 

incum

recono

. Lo ant

la juri

determ

aplicac

aquell

en la 

ejecuc

materi

se ha

senten

cuanto

cuestio

correla

inejecu

. De igu

en cu

parám

que se

análisi

corres

solam

imer té

ia de un

to en la

ella co

plimient

ocido y 

terior tie

isdicció

minacion

ción de

o que s

ejecuto

ción, la

ializació

aga un 

ncia; y,

o a qu

ones d

ación d

ución. 

ual form

mplimie

metros, c

e prete

is por

spondien

ente en

érmino, 

n incide

a ejecut

onstituye

to se t

declara

ene fund

n, que 

nes ad

el derec

se dispu

oria; en

a cual, 

ón de lo

efectiv

 por ú

ue la 

discutida

de la 

ma, en t

ento de

criterios

nde ac

r parte

nte, pu

n la actu

In

convien

ente de 

toria, co

e lo su

traduce

ado en la

dament

busca

optadas

cho, de

uso (da

n segun

en té

o orden

vo cum

ltimo, e

resoluc

as en 

misma

todo cas

e la de

s, y dire

atar, lo

e del 

ues, la

uación f

SUP
cidente 

 
5 

ne tene

inejecu

oncretam

usceptib

e en la

a sente

to, en p

a el ef

s, para

e suerte

ar, hace

ndo lug

rminos 

ado po

mplimien

en el p

ción de

juicio 

a mate

so, las 

etermina

ectrices

 cual ta

tribun

a oblig

formal d

-JDC-10
de incum

er prese

ución es

mente, 

ble de 

a insatis

ncia. 

rimer lu

fectivo 

a de e

e que s

er o no 

gar, en

genera

r el trib

to de 

principio

ebe oc

y, po

ria en 

actuaci

ación de

 dispue

ambién 

nal qu

gación 

del órga

077/2020 
mplimien

ente qu

stá dete

la decis

ser ej

sfacción

ugar, en

cumplim

esta for

sólo se

hacer) 

 la nat

ales, c

unal, a 

lo esta

o de co

cuparse 

or tanto

el cu

iones lle

eben a

estos en

debe s

ue em

debe 

ano oblig

Y ACUM
nto de se

ue el o

erminado

sión ad

jecutado

n del d

 la final

miento 

rma, lo

e hará 

expres

turaleza

consiste

efecto 

ablecido

ongruen

sólo 

o, hab

umplimi

evadas 

ajustarse

n la res

ser mat

mitió e

perme

gado, s

MULADO
entencia

objeto o

o por lo

optada,

o y su

derecho

lidad de

de las

ograr la

cumplir

samente

a de la

 en la

de que

o en la

ncia, en

de las

er una

ento o

a cabo

e a los

solución

teria de

el fallo

ear, no

sino que

O 
a 
 
 

o 

o 

, 

u 

o 

e 

s 

a 

r 

e 

a 

a 

e 

a 

n 

s 

a 

o 

o 

s 

n 

e 

o 

o 

e 



SUP-JDC-1077/2020 Y ACUMULADO 
Incidente de incumplimiento de sentencia 

 

6 

debe trascender también materialmente, para el efecto de tener 

por efectivamente cumplida la sentencia. 

i. Sentencia dictada en el juicio ciudadano SUP-JDC-

1077/2020 y acumulado 

16. Alejandro Rojas Díaz Durán promovió el juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano 

SUP-JDC-1077/2020 para impugnar la resolución dictada por la 

CNHJ dentro del expediente de recurso de queja identificado 

con la clave CNHJ-NAL-319-2020. 

17. En dicha decisión partidista, el órgano de justicia concluyó que 

conforme a las pruebas aportadas quedaba comprobado que 

Alejandro Rojas Díaz Durán había suscrito el documento 

denominado “Plan de Organización de MORENA para apoyar al 

Presidente Andrés Manuel López Obrador durante el COVID – 

19” y que lo había difundido por Twitter, WhatsApp y publicidad 

pagada de Facebook; aunado a que con ello, a su vez, 

promovía el sitio morena.xyz, que consistía en una página web 

para captar afiliaciones y la obtención de datos personales de la 

ciudadanía. 

18. A juicio de la Comisión los actos acreditados revestían 

naturaleza electoral y se encontraban vinculados con la 

pretensión del denunciado de ocupar la Presidencia Nacional 

del partido. En ese sentido, consideró el escrito y/o imágenes 

difundidos en redes sociales atribuibles al denunciado, en el 

marco de la celebración del proceso de renovación de 

dirigentes de MORENA y de la encuesta abierta, constituían 

una ventaja indebida, actos anticipados de campaña y 
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22. En efecto, este órgano de justicia consideró, por un lado, que si 

bien es cierto que, al integrar un nuevo expediente conforme al 

procedimiento a seguir la CNHJ debía realizar la vista a la parte 

denunciada, para que tuviera conocimiento de la integración de 

ese nuevo expediente, y comparecer al mismo, ello no 

implicaba en modo alguno desconocer el desahogo de la vista 

que el actor había formulado en el expediente de origen, con la 

finalidad de salvaguardar las garantías al debido proceso. 

23. Por otro lado, se consideró que con las pruebas aportadas al 

expediente de la queja no era posible sostener que las 

conductas atribuidas al denunciado se encontraban 

acreditadas, tal como lo había concluido el órgano de justicia 

partidista. 

24. En efecto, para el caso solo se aportaron pruebas técnicas3 y 

una prueba documental privada4, mismas que entre sí no se 

robustecían, de modo que permitieran tener certeza de que el 

denunciado había suscrito el denominado “Plan de 

Organización de MORENA para apoyar al Presidente Andrés 

Manuel López Obrador durante el COVID – 19”, y que lo había 

difundido, junto con el sitio web morena.xyz, a través de 

distintas plataformas digitales de interacción social (WhatsApp, 

Facebook y Twitter). 

                                      
3 Consistentes en siete imágenes correspondientes a cinco capturas de pantalla 
de conversaciones en la plataforma de mensajería de texto WhatsApp; una 
captura de pantalla del sitio morena.xyz; una captura de pantalla de presunta 
publicidad en Facebook, y el señalamiento de la existencia de un dominio web 
con contenido relacionado. 
4 Consistente en copia simple del aludido “Plan de Organización”. 
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• Por tanto, se restituyeron los derechos del actor, 

como militante del partido político MORENA. 

ii. Planteamiento del actor incidentista 

28. El dieciocho de agosto pasado, Alejandro Rojas Díaz Durán 

presentó escrito de “incidente de inejecución de sentencia” para 

denunciar la omisión de la CNHJ de dar cabal cumplimiento a lo 

ordenado en la sentencia de mérito. 

29. Desde la óptica del actor incidentista, con base en lo resuelto 

en el juicio ciudadano que promovió, la CNHJ estaba obligada a 

ordenar a la Secretaría de Organización de MORENA que se le 

restituya en sus derechos y se le inscriba en el padrón de 

Protagonistas del Cambio Verdadero. 

30. En ese sentido, el promovente considera la referida Secretaría 

partidista debe expedirle tanto una constancia en donde quede 

acreditada su pertenencia al partido, así como una credencial 

de militante. 

31. Aunado a lo anterior, el actor solicita se ordene a la Secretaría 

de Finanzas del partido que le informe el número de cuenta 

donde debe depositar sus cuotas, para el efecto de regularizar 

su situación como militante.  

32. Finalmente, pide que se tomen medidas de apremio para el 

cumplimiento urgente del fallo, dado que en cualquier momento 

se puede reanudar el proceso interno de renovación de la 

dirigencia nacional de MORENA. 

iii. Decisión 
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dirigida a una dependencia partidista en el sentido de que emita 

un acto para tal efecto. 

37. Ciertamente, en el referido juicio ciudadano se sometió a 

escrutinio la resolución partidista por la que se suspendió por un 

periodo de seis meses los derechos partidistas de Alejandro 

Rojas Díaz Durán, sin que en la determinación entonces 

impugnada se adviertan pronunciamientos o efectos en el 

sentido de ordenar a alguna instancia partidista que procediera 

en el sentido de cancelar o suprimir las prerrogativas del actor 

como militante, o excluirlo del padrón de militantes, o retirarle su 

credencial o prohibir la expedición de la misma; en cambio, se 

advierte que se ordenó comunicar dicha decisión a los órganos 

pertinentes, sin que ello indefectiblemente implique alguna de 

las situaciones descritas (cancelación de derechos, exclusión 

del padrón o prohibición de obtener una credencial), más bien, 

se refiere a la comunicación oportuna a las instancias internas 

para que conocieran la situación de suspensión de derechos 

recién decretada en contra del enjuiciante. 

38. Ello es claro, además, si se tiene en cuenta que la sanción de 

suspensión de derechos decretada se realizó en términos del 

artículo 128 del Reglamento de la CNHJ, que dispone que “[l]a 

suspensión de derechos consiste en la pérdida temporal de 

cualquiera de los derechos partidarios, lo que implica la 

imposibilidad jurídica y material de ejercer, dentro de MORENA, 

uno o más de los derechos contemplados en el Artículo 5º y 

demás contenidos en el Estatuto”, y no así del diverso artículo 

129, que prevé la “cancelación del registro en el padrón 

nacional de protagonistas del cambio verdadero de MORENA”, 
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hubieran realizado los órganos del partido, sin que pase 

inadvertido que el enjuiciante no prueba haber intentado ejercer 

alguna de las prerrogativas que como militante cuenta y que 

haya sido impedido derivado de la falta de algún acto de 

reconocimiento por parte del instituto político.  

42. Así las cosas, contrario a lo que sostiene el incidentista, para el 

cumplimiento de la sentencia de mérito, no hace falta que la 

CNHJ u otra dependencia partidista emita algún acto en el 

sentido de que se haga un reconocimiento oficial o se genere 

constancia de que sus derechos partidistas están vigentes. 

43. Ahora bien, en relación a la solicitud del promovente de su 

inscripción al padrón de militantes, la expedición de su 

credencial, así como la información necesaria para el pago de 

sus cuotas partidistas, se estima que ello excede la materia de 

lo que fue objeto de análisis por parte de esta Sala Superior en 

el juicio de mérito, así como a lo resuelto en el mismo. 

44. En efecto, como se ha descrito, en el fallo en análisis esta Sala 

Superior revocó la sentencia partidista y dejó sin efectos la 

sanción de suspensión, sin que para ello se hubiera analizado 

la baja del nombre del actor del padrón de militantes, o el retiro 

o cancelación de su credencial de afiliado, y mucho menos el 

registro de pago de las cuotas partidistas, porque, se insiste, la 

sanción revocada consistía en una suspensión de sus 

derechos, es decir, un detenimiento en la posibilidad de 

ejercerlos, no así anulación, eliminación o supresión total de los 

mismos.  
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General de Acuerdos quien autoriza y da fe de que la presente 

resolución se firma de manera electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 
Judicial de la Federación en los acuerdo, resoluciones y sentencias que se 
dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 
medios de impugnación en materia electoral. 
 


